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Actualidad 66Nosotros tenemos problemas de conectividad, falta de especialistas y
características geográficas especiales. Para atraer médicos también
necesitamos recursos y condiciones adecuadas".

CLAUDIA GONZÁLEZ, directora de Fenasenf sobre recorte de recursos en Hospital de Copiapó.

Condenan a ex intendente Francisco
Sánchez a cuatro años de cárcel
ESTAFA. El tribunal determinó en fallo unánime que además deberá pagar una multa de 25 UTM.
Rodrigo Albornoz fue condenado en calidad de cómplice.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

En una audiencia a la que

compareció vía zoom,
Francisco Sánchez ex

subgerente de Atacama Kozany
ex intendente de la región, escu-

chó que el Tribunal de Juicio
Oral en lo Penal de Copiapó lo
condenó a la pena de cumpli-
miento efectivo de 4 años de
presidio, más el pago de una
multa de 25 UTM, en calidad de
autor del delito de estafa.

Además, en fallo unánime,
el tribunal-integrado por los jue-

ces Sebastián del Pino (presiden-

te) y Juan Pablo Palacios (redac-

tor)- condenó a Rodrigo Andrés
Albornoz Encalada a dos años
de presidio, más el pago de una
multa de 12 UTM, en calidad de
cómplice del ilícito, con el bene-
ficio de remisión condicional de

la pena, estableciéndose un pla-

zo de observación por el lapso
de dos años.

El tribunal determinó que el
ilícito ocurrió entre los años

2013 y 2018 en Copiapó. Según
los antecedentes, el hecho ocu-

rrió cuando Sánchez era subge-

rente de la minera y se extendió
hasta cuando era intendente.

En 2019 Atacama Kozan in-

terpuso una querella por estafa

y tras la investigación el tribunal

dio por acreditado que Sánchez
Barrera, aprovechando su cargo

de subgerente general, imple-
mentó un sistema para desviar
recursos de la empresa Atacama

Kozan hacia fines personales,
con la colaboración de Albornoz
Encalada, subgerente de admi-

nistración y finanzas, quien faci-

litó la validación y el encubri-
miento contable de los egresos.

ATACAMA VIVA
Francisco Sánchez Barrera, en

su calidad de socio de Gestión y
Comunicaciones San Lorenzo
Limitada (Atacama Viva), condi-

cionó a proveedores de Ataca-
ma Kozan la mantención de sus
contratos a la contratación de
servicios publicitarios de dicha

empresa. Bajo esta dinámica,
Luis Albornoz Encalada facilitó

y visó pagos por servicios inexis-
tenteso sin utilidad para la mine-

ra entre 2013 y 2018, permitien-

do la extracción de $10.945.556
en favor de la firma vinculada a
Sánchez.

EKLIPSE
Durante 2018, Francisco Sán-
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LA AUDIENCIA SE EFECTUÑO AYER. SÁNCHEZ SE UNIÓ VÍA ZOOM.

chez instruyó incorporar gastos

personales como costos opera-
cionales de la minera, permi-
tiendo financiar obras en su resi-

dencia del sector Chamonate,
además de compras de merca-
dería y honorarios particulares.

En este mecanismo, Luis Albor-
noz Encalada validó estados de

pago bajo la glosa de "servicios
adicionales", facilitando que di-
chos desembolsos eludieran
controles internos mediante el
uso de cuentas personales como
intermediarias.

TRANSPORTES OVIEDO
Durante 2018, Francisco Sán-
chez utilizó servicios del provee-

dor Félix Oviedo Flores para fi-

nes particulares, entre ellos tras-

lados de familiares y adquisi-
ción de insumos para su domi-
cilio. A su vez, Luis Albornoz En-

calada autorizó pagos asociados

a estas facturaciones, por un to-

tal de $9.327.000, permitiendo
que fueran presentados como
servicios vinculados a faenas
mineras.

OCULTACIÓN CONTABLE
Enrelación con los mecanismos
anteriores, Luis Albornoz Enca-

lada instruyó el traslado conta-

ble de gastos personales y opera-

cionales a distintas cuentas de la

compañía, especialmente a la

denominada "Obras en Cons-
trucción", con el objetivo de
ocultar déficit y proyectar utili-

dades ficticias, asegurando la
continuidad del esquema lidera-
do por Francisco Sánchez.
"Las operaciones antes descri-

tas provocaron a la Sociedad
Contractual Minera Atacama
Kozan un perjuicio patrimonial
directo, debidamente cuantifi-

cado, que asciende a la suma de
$218.603.362", establece el fallo.

En la acción civil, la Sociedad

Contractual Minera Atacama
Kozan solicitó que Sánchez Ba-

rrera y Albornoz Encalada fue-
ran condenados solidariamente

a pagar una indemnización de
$303.270.801 por concepto de
daño emergente, monto que -
según sostuvo- correspondía al

perjuicio patrimonial ocasiona-
do por las maniobras defrauda-
torias investigadas.El tribunal,

sin embargo, acogió la excep-
ción de prescripción planteada
por las defensas y rechazó la de-

manda civil, al estimar que la ac-

ción indemnizatoria fue ejercida

fuera del plazo legal de cuatro

años establecido para la respon-
sabilidad extracontractual.

La sentencia concluye que
Atacama Kozan no acreditó ac-

tos válidos que interrumpieran

oportunamente la prescripción.

QUERELLANTE
Mauricio Daza, abogado quere-
llanteen la causa, tras conocer el

fallo señaló que "hoy seconoció
la sentencia que condena a cua-

tro años de cárcel efectivos al ex

intendentede Atacama Francis-

co Sánchez por un esquema
fraudulento que operó y que lo
beneficio por varios cientos de

millones de pesos, también con-
denó a Rodrigo Albornoz quien
ayudó a Sánchez al esquema
fraudulento".

"Estamos conformes que
una persona que realizó una
conducta de defraudar a una
empresa, finalmente tenga una
condena efectiva, no en su ca-

sa, sino en una cárcel por cua-
tro años. Creemos que acá el
tribunal ha hecho justicia".

El tribunal determinó el
cambio de medida cautelar de
Sánchez de arraigo nacional a

prisión preventiva por peligro
de fuga hasta que quede ejecu-
toriada la resolución.

En tanto, la defensa de Sán-

chez podría interponer un re-
curso de nulidad ante la sen-
tencia. 03

"No es un tema de negligencia de la
empresa, sino una actuación dolosa de
quien estaba a cargo, Francisco Sánchez"
PROCESO. Mauricio Daza, señaló que "los antecedentes estaban en la carpeta".

n2022 la Fiscalía determi-

E nó no perseverar en lacausa de Atacama Kozan,

la que finalmente culminó con
los querellantes efectuando la

acusación en un juicio que ter-
minó en una condena para los
dos imputados.

El ex fiscal regional Alexis
Rogat, señaló en una entrevista

a El Diario de Atacama que "hu-

bo por parte de la misma empre-
sa negligencia en el control y ma-

nejo de los recursos. Se anunció
la existencia de ciertos docu-

mentos de pago importantes pa-

raacreditar el delito, pero a la fe-

cha de la decisión de no perseve-

rar no fueron acompañados a la
investigación"

Ante esto, Mauricio Daza,
abogado querellante señaló que
"la condena que conocimos res-
pecto del ex intendente Francis-

co Sánchez y Rodrigo Albornoz,
se funda en aquellos anteceden-

tes que fueron presentados en el

juicio, todos los cuales estaban

incluidos en la carpeta investiga-

tiva que tenía a la vista el Minis-

terio Público al momento en el
cual adoptaron la decisión de no
perseverar con esta causa. Es fal-

sedad afirmar que se presenta-

ron antecedentes que surgieron

con posterioridad al cierre del

caso por parte de la Fiscalía".

Agregó que "la ley no permi-
te incorporar antecedentes dis-

tintos a los que estén en la carpe-

ta investigativa cuando uno es

querellante y tiene la autoriza-

ción que se da muy excepcional-
mente para llevar a juicio un ca-
so, cuando el Ministerio Público
ha decidido no perseverar en el

mismo. Por lo tanto, no es que
solamente esto haya ocurrido en

la práctica, sino no podía ocurrir
de otra manera en conformidad

a la ley. Solamente hay algunas
excepciones que se denominan

prueba nueva, pero acá eso no
ocurrió".

Respecto a los dichos de una

negligencia de la empresa, seña-

ló que "no es un tema de negli-
gencia de la empresa, sino una
actuación dolosa de quien esta-
ba a cargo de su administración.

Francisco Sánchez montó un

esquema fraudulento al interior
de la empresa para evitar con-

troles efectivos y de esa manera

engañar a la administración ja-

ponesa a la cual ellos requerían

para generar los pagos e iban a
beneficiar a Sánchez de manera
irregular".

Respecto al comentario del
ex fiscal regional que estaba
acreditado que el personal y los

ejecutivos alinterior de Atacama

Kozan sabían de las conductas
de Sánchez, Daza señaló que
"está demostrado que no fueasí,

sino al revés, se demostró que
ellos nosabían a partir de la esta-

fa. De hecho, el engaño se funda

en la necesidad que se pudieran
generar los pagos sin que estas

personas supieran". 03
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